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JEFATURA DE GOBIERNO

Economía y  Hacienda

Acuerdo N4 137

Tegncigolpa, D. 
k

C., 7 de noviembre

Vial* pera resolver le solicitud que 
ten fecha doce de febrero de mil no
vecientos sesenta y tres, presentó la 
Empresa Nacional de Transportes, en 
representación de 1. B. M. de Hondu
ra, S. contraída a pedir devolución 
per 1* cantidad de (L  75.57# setenta y 
saete lempiras con cincuenta y siete 
cátame, valor que indica haber pa
gado indebidamente en la Administra
ción de Aduana y Rentas de Puerto 
Cortés, el primero de febrero de mil 
novecientos sesenta y tres.

C O N T E N I D O
S e c re ta r te  d e  Beosasmate j  

Acotar Joa üp 137 ai iSó. Inclusero-—Noviembre de IMS 
Cemewleeslowos r  Obree M M b u  

Ordenes de Paco corroopondlootos e  Jallo de Ufe.

Por tanto: el Jefe deí Gobierno M i
litar.

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República. ?e devuelva a la Empresa 
Nacional de Transportes, en represen
tación de I. B. M., de Honduras, la 
suma de (L  79.00) setenta y nueve 
lempiras netos, de que se ha hecho mé
rito.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

¿aturdo* N9 5561*1 903. laclante.
AVISOS

Dicta catira do 1963

Resuha: Que en doce del mismo mes 
y año, se dio traslado de la solicitud 
interior a la Administración de Adua
na y Beatas de Puerto Cortés, a fin 
de que emitiera el Informe correspon
dente.

Resolta: Que la Administración de 
Aduana y Rentas, al devolver su tras
lado, insertó el informe que luego de 
rieras consideraciones dice en su parte 
final: “Siendo justo el reclamo de la 
devolución, soy de opinión que se de- 
vuelva al solicitante la cantidad pedí- 
d»".

Resolta; Que del expediente en for- 
■ación, se dio traspaso a la Dirección 
General de Aduanas y Rentas Internas, 
ron el propósito de que emitiera el dic- 
tunen dd caso.

Resuha: Que- la dependencia antes 
Deflctonada, al evacuar su dictamen di
jo en 1* parte pertinente; "Por tanto: 
Eats Dirección General de Aduanas y 
Rentas Internas, en uso de las faculta
des que le confiere el Decreto Legisla
tivo N* 6 del 7 de diciembre de 1962,
1 en aplicación de las órdenes Miuis- 
Mriahfl de Dispensa Oficial N4 283, del 
15 de diciembre de 1962, N4 9, del 16 
de enero de 1963 y N4 2, del 7 de 
«érenle 1963, es de opinión porque 
se devuelva la cantidad de setenta > 
■aere lempiras (L 79.00) en vez de 
1* cantidad de setenta y nueve lempi
ra can cincuenta y siete centavos 
( l  79157) solicitada por la Empresa 
Naekaal de Transportes, en representa- 
toa de L B. M."

Crabderendo: Que de acuerdo con 
el infame rendido por la Administra- 
rifa d i Aduana y Rentas, delte devol
verse la cantidad solicitada

Acuerdo N4 142

Tegucigalpa, D. C.„ 19 de noviembre 
de 1963.

Considerando: Que por Decreto Le
gislativo N4 74, del veinte y ocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y tres, 
el Gobierno ha sido autorizado para 
emitir Bonos hasta por la cantidad de 
(L  8.350.000.00) ocho millones trescien
tos cincuenta mil lempiras, que se de
nominarán “ Bonos de 1963” , valor de 
los préstamos en Moneda Nacional que 
al Gobierno se le permite obtener se
gún el Presupuesto General de Egre> 
e Ingresos vigente.

Considerando: Que el Banco Central 
de Honduras, actuará como Fiduciario 
de la presente emisión, según el Ar
tículo 10 del mencionado Decreto.

Considerando: Que el Gobierno de 
Honduras, celebrará un Contrato con 

el Banco Central de Honduras sobre 

los servicios que éste prestará, de 

acuerdo con el Artículo 15 del Decreto 

Legislativo anteriormente descrito.

Por tanto: el Jefe del Gobierno M i

litar,

ACUERDA:

Acuerdo N 4 144

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviembre 
de 1963.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Mareio V. Rivera, 
mayor de edad, soltero, Perito Mercan
til y Contador Público y vecino de El 
Amarillo, en su carácter de Gerente- 
Propietario de la Agencia Aduanera 
"Rivera-Ulloa’’, contraída a pedir se 
conceda en arrendamiento a la mencio
nada Agencia una galera que no es uti
lizada en ninguna forma por la Aduana 
de El Amatillo.

Resulta; Que admitida la solicitud, 
se dio en traslado a la Administración 
de Aduana de El Amatillo, r o n  el o b j e t e  

de que informara y emitiera dictamen 
sobre la misma.

Resulta: Que aquella Administración 
emitió el dictamen que en su parte per
tinente dice:

Acuerdo N 4 151-A

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

l 4— Cancelar y nombrar, para el des
empeño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de la 
Administración de Rentas del Departa 
mentó de Olancho, a las personas si
guientes:

CANCELACIONES

Miguel Angel Turcios, se cancela 
como Guarda en la Sección de Guar- 
datura.

Alfredo Gómez Santos, se cancela 
como Guarda en la Sección de Guar- 
datura.

R'•sulla: Que con fecha 9 de noviem
bre de 1962 la señora Gloría de Zablah 
interpuso contra la resolución menciona
da el recurso de apelación.

Resulta: Que en 12 del mismo mes y  
«ño se le concedió en ambos efectos ef 
recurso solicitado, señalándose el térmi
no do tita días a fin de que concurriera 
al Tribunal de Alzada, mejorando el 
recurso y expresando los agravio» que 
estimase convenientes.

NOMBRAMIENTOS
"Tercero: Considerando que el fun

cionamiento de las Agencias Aduaneras 
está legalmente permitido por las Leyes 
Aduaneras, y la Agenda "Rivera-Ulloa” 
ha llenado todos los requisitos legales 
para su funcionamiento, esta Aduana 
es de opinión de que se puede dar en 
arrendamiento, parte de la mencionada ■ Guardatura, en sustitueión de 
galera o sea la forrada ron madera de ¡ fredo Gómez Santos.

Resulta: Que el apelante 9e personó 
en tiempo y forma -expresando agravios 
de la manera siguiente: “ l 4—El repar» 
se formuló sobre la liquidación de la 
Póliza número B-08-4-2/741, que ampa
raba la importación, por la Aduana de 
Puerto Cortés y eon procedencia de loa 
EE. UU. de Norte América, de un em
barque de treinta y tres (33) docenas de 
pantalones de algodón, cuyo valor era 
de $14.00 y 315.00 por docena. La Audi
toría General, al formular su reparo, 
consideró que los artículos objeto de 
la importación estaban sub-valuados y 
decidió que los mismos debían haberse 

; aforado con un valor de 522.50 por cade 
docena. La suma que se me obliga a 
pagar, en virtud de dicho Reparo, per
judicando mis legítimos interese?, 
ciende a trescientos sesenta y ocho b*m-

Luis Maldonado Escobar, se cancela j " r“  con veinte centavos (L  568 20>- 
como Guarda en la Sección de Guar- 2 ~ Los, artlcuIos de referencia fueron
datura.

Encarnación Meza, Guarda en la Sec
ción de Guardatura, en sustitueión de 
Miguel Angel Turcios.

Juan García, Guarda en la Sección
Al

pino por los motivos siguientes: a)
Porque la instalación de la Agencia 
Aduanera “ Rivera-Uloa” , no perjudica
ría en lo absoluto las actividades de la 
Aduana, instalándose en ese lugar; b) 
Poique el arrendamiento de este local 
representaría para el Estado una fuen
te de Ingresos.

Cuarto: El arrendamiento de la an
tes dicha galera, podría dai>e a cambio 
de una suma mensual de L  25.00 de 
alquiler, que además de representar un 
ingreso para el Fisco, llegaría a solu
cionar el problema del local de la tan
tas veces mencionada Agencia’’ .

Autorizar al Licenciado René Suazo 

Lagos. Oficial Mayor de la Secretaría j 

de Estado en los Despachos de Econo

mía y Hacienda, para que celebre ur 

Contrato con el Banco Central de Hon

duras, a efecto de que esta Institución, 

se haga cargo de la custodia, colocación

Considerando: Que de conformidad 
con el dictamen que antecede resulta 
procedente acceder a lo solicitado.

Pastor Madrid Paguada, Guarda en 
la Sección de Guardatura, en sustitu
ción de Luis Maldonado Escobar.

24— Las cancelaciones serán efectivas 
a partir del 4 de los « omentes, y Jos 
comprendidos en nombramientos deven
garán durante los dos primeros meses 
el 80% del sueldo que asigna el Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos 
vigente, de conformidad con el Art. 73 
de las Disposiciones Generales, todos 
a partir del 12 del presente mes.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Por tanto: 
I litar,

el Jefe del Gobierno Mi-

acuehda:

| Conceder en arrendamiento a 
i Agencia "Rivera-Ulloa” , la galera

y atienda el servicio de amortización! . .3 .que se ha hecho mentó, por la cait-
Craederando: Que de conformidad V pap°  de ,nter<^es de lo* Bon(w d e ,tidad de L 25.00 mensuales que la 

•va W Dirección General de Aduanas ^ euda Interna autorizada por eí De- j mencionada Agencia deberá enterar en 
t Reata» Internas. r*s Procedente acre- ! crelo Legislativo N* 71, de que se ha j i* Administración de Aduana de 
áre t  1* pedido en la cantidad de lu-t-ho mérito.—< omunique-e.
L BJK» setenta v nueve lempiras

nete. ) Oswaldo López A.
I

G

Acuerdo N4 152

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviembre 
de 1963.

Amatillo.—-Comuniqúese.

Osw aidh López A

Vista en apelación con sus anteceden
tes la resolución de la Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributaciones Indi- 

Ll j recias, emitida el 23 de octubre de 1962 
i por medio de la cual se confirmó el 

Reparo N4 A-246. formulado por la Au

»d.i: Que de conformidad ■ El Secretario de Estado en los TV* 
l l  Scndon 4.13 del Código de pat.j,os de Economía v Hacienda.

M e  efectuarse la dev dución > 
qw «e ha hecho referencia. Tomás Cálix Moneada.

j El Encargado de la Secretaría de 
Estado en los Despacho- de Economía 
y Hacienda.

1 R en é Surero Lago'-.

comprados por mí a la Casa Shevex 
Corp., de 10 East 33rd. Street, Nueva 
York 16, N. Y., Estados Unidos de 
Norte América, conforme se comprueba 
con ía copia de la hoja de pedido que 
aparece agregada a folio diez (10) del 
expediente, y con la factura comercial 
que quedó agregada a la Póliza de 

i Importación respectiva, la cual obra en 
poder de la Auditoría Genera! de Adus’- 
ñas. La Casa Shevex Corp., por medio 
de su Agente en Tegucigalpa, señor J. 
Angel Carrasco, me hizo una oferta muy 
favorable ofreciéndome los dichos ar
tículos a razón de 514.00 y 115.00 por 
docena. Esta oferta consta en h  carta 
que la dicha Casa Shevex Corp. diri
gió al señor Carrasco con fecha 10 de 
enero de 1962 y que, original, cerro- 
agregada a folio nueve (9 ) del expe
diente. Es decir, fue una oferta comer
cial hecha por la Casa vendedora y n » 
por el Señor Carrasco como equivoca
damente se indica en la Resolución con
tra la cual recurro. Puede leerse en la 
carta mencionada lo siguiente: ‘ se tra
ta de pantalones que normalmente se 
renden entre $19.00 y $22.50 ¡a docena, 
y que nosotros estamos en condiciones 
de ofrecer ahora al precio de 514.00 v 
515.00 la docena. I.e< suplicamos [ - 
esta oferta inmediatamente a los «dien
tes. . . etc.” . Naturalmente, tratándose 
de una Oferta Especial, a un precio 
muy favorable, coloqué varios pediJoa» 
uno de los cuales fue objeto del reparo 
en mención. 3*—Se rechaza la afirma
ción — hecha i>or la Dirección Gene
ral—  de que en el caso que nos ocupa 
ha habido -ubvaluj te  de !n- 
importados. Este rechazo ,-* íund.imen-

ditoría  G eneral de Aduana? a Ir señ o -l ,a  en el hecho de <me ~\i-'r na fberta 
ra C lo r ia  de Z ab lah  por la  cantidad C ierta  v D eterm inada v una atentación  
de L 368.20 «obre la póliza de ¡mnor- tam bién  c ierta  v determ inada. Sobre 
tación núm ero B -l 1-A-B-l '229 liquida- D eterm inado precio, quedando en coo
da en P u erto  Cortés i-em ia claram ente «M aldecid* <5
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“ Valor" de la mercadería «obre el cual lo de la misma firma -'ornen ül a Pre- 
debían calcularse todos los derechc s ■ l *o más alto y en f'-oha similai.
impuestos de importación. Solamcnie1 ... . . , , .l Considerando: Que la parte recurren- 
en el caso de que el "Valor no hubiere , , r  ̂ . .4 te alega en su favor una carta enviada,
sido establecido por el importador, po
drían

según dice ella, por la casa exportadora 
las autoridades aduaneras pro- a] J(je¿ Angeí ^ n u c o ,  en donde

ceder a la valoración de oficio, de los ,ft hace ^  oferta de panta,onfs « a „ n 
artículos importados. Ello se despeen- preflo verdaderamente ganga“ , así co.

mo también una hoja en donde sede de lo que claramente establece la 
Sección 303 del Arancel de Aduanas describe ¿  pedido. 
que dice: ‘ Para el proposito de esta t
Ley i la valoración de los artículos itn-1 Considerando; Que los documentos 
portados será FOB (libre a bordo), en anteriormente citados carecen de valor 
el puerto de exportación del país de por no tener las características prop’as 
origen, empacado para envío. Si dicha para gozar de la naturaleza de docu- 
i alo ración no es establecida por el itn- mentas capaces de hacer fe en juicio. 
portador, será hecha por las autorida- Considerando: Que por otra parle, 
des aduaneras de conformidad con la dada ]as facilidades actuales para el 
reglamentación que emita la Secretaría transporte, no es cosa dif ícil ej viajar 
de Economía y Hacienda” . Como se aí exter5or en asuntoa comerciales e 
puede apreciar, la importación que nos incluir en ese mismo it¡nerario la con. 
ocoupa no se encuentra en el caso pre- colaborando clientes y ven
usto por la Ley Arancelaria en la dis- dedoreSt de documentos en los cuales 
posición transcrita. Por otra parte el pueda consií;il¡irsc mercaderías con pe- 
*'Valor de la mercadería, que sirve de dos altetados_
base para el cobro de los impuestos de _ . , , _ , ,
• „ „ „  . . .  j -  i . . .  • Considerando; Que por todo lo ante-importacion, quedo claramente determi- . ,

„ . ^ , ■ . • . t nórmente expuesto procede conservarnado por la existencia de una oferta: , ,  . , ,
■ i „  n . . ,  i en toda su fuerza y vigor la resolucióncomercial cierta, como es la contenida | ^

recurrida por estar arreglada a Derecho.

CAPITULO II

GOBERNACIONES 
POLITICAS

19.—Gastos de Funcionamiento

EQUIPO DE OFICINA, 
ADICIONES Y  R E PARA
CIONES EXTRAO RD INA
RIAS

I I .— Equipo de oficina nue
vo, adiciones y repara
ciones extraordinarias . L  1,000.00

P O D E R  E J E C U T I V O
C om unicaciones y  Obras Púb&ai

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MOUlfe

SUMA . .,

— Comuniqúese.

L  2.000.00

Ministro . . . .  
Subsecretorio.

Mes de julio de 1959

Ing. Juan Milla Bermúdez 
Ing. Marco A. Castro

ORDENES DE PAGO

Osvaldo L ópez A.

en la Teferida carta que, original, apa
rece a folio nueve (9) del expediente, y 
de una aceptación también cierta como

Por tanto: El jefe de Gobierno, en 
aplicación de la Sección 5.2 literal g)

El Encargado de la Secretaria de 
Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Rene Suato Lagos.

N ° 3862 — L  1.500,00, a favor de 
A lfred o  Ynestrozz» P-, va lo r que se 
fe  paga por servicios prestados a  
la  D irección General de Caminos 
como Ing. Jefe  del P royec to  Carre
tera B úfalo-Puerto Cortés, duran
te  el mes de ju lio de 1959.

es la colocación de pedidos con base del Reglamento Aduanero y 88 del Có-
en dicha oferta; esta aceptación tam
bién está comprobada con la factura 
comercial y con la hoja de pedido que 
aparece a folio diez (10) del expe
diente. Todo ello es una expresión cla
ra de la definición que de “ Valor”  es
tablece. el Reglamento Aduanero cuan
do en su Sección 5.2, letra c ) dice: 
“ Valor”  quiere decir el precio que un 
comprador voluntario pagaría a un ven
dedor también voluntario, en el puerta 
de exportación del artículo, bajo con
diciones similares a las que rodean la 
transacción” . 4’ — Con lo anteriormente 
expuesto, queda demostrado lo siguien
te: 1) Que, en el presente caso, las 
autoridades aduaneras no estaban legal
mente autorizadas para proceder a eva
luar de oficio los artículos importados, 
va que no se han presentado los su
puestos que para ello exige la Ley; y 
2 ) Que no siendo procedente la valo
ración oficiosa, en el caso que nos ocu
pa, el Reparo es ilegal y debe ser des
vanecido por esa Secretaría. Petición: 
Por todo lo expuesto, y con base en 
la Sección 7.7 del Código de Aduanas 
y  en las disposiciones pertinentes del 
Código de Procedimientos Administra
tivos, al señor Ministro pido: Admitir 
este escrito; tenerme por personada en 
tiempo y forma y por expresados los 
agravios; previos los trámites legales co
rrespondientes, dictar resolución desva
neciendo el Reparo A-246 de que se ha 
hecho mérito, y, en su oportunidad, ex
tenderme copia de la resolución que 
recaiga” .

Considerando: Que la Sección 5.2 li
teral g ) del Reglamento Aduanero en 
parte establece que; “ En caso de que 
los funcionarios aduaneros no estén sa
tisfechos de que el valor declarado esté 
correcto, procederán a determinar tal 
valor. Para hacerlo harán referencia al 
valor de artículos similares embarcados 
desde el mismo país, más o menos, en 
la misma fecha. . ”

Considerando; Que a los funcionarios 
aduaneros no les satisfizo el valor de
clarado en la póliza y por tanto pro
cedieron a valorarla de conformidad con 
la disposición reglamentaria anterior
mente transcrita.

Considerando: Que la Auditoría Ge
neral de Aduanas consideró que tal 
mercadería estaba sub-valuada, y por 
consiguiente procedió a valuarla de con
formidad con importaciones que otros 
comerciantes hicieron dd  mismo ártica-

digo de Procedimientos Administrativos, 

ACUERDA:

Confirmar en todas sus partes la re
solución de que se ha hecho mérito en 
el preámbulo del presente Acuerdo.— 
Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdó N* 355

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre 
de 1963.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha diez de julio de mil nove
cientos sesenta y tres, presentó el Agen
te Aduanero Juan R. Gamundi, en re
presentación de “ El Maxin” , contraída 
a pedir devolución por la suma de .. 
(L  9.35) nueve lempiras con treinta 
y cinco centavos, valor que indica haber 
pagado indebidamente en Póliza de Im- 

I portación Postal N ? 3394, liquidada en 
la  Administración de Rentas de Fran
cisco Morazán.

N* 3863.— L  90.00, a fa vo r  de 
Luis S. U lloa, VEé.or de los gastos 
de C aja  Chica, efectuados por el I nimiento. 
D epartam ento de Derecho de V ía 1 
de la D irección General de Cam i
nos.

N  ' 3873.— L  3.310.00, a tm k  
Esso Standard Oíl, S. A., Ufar* 
los combustibles sttminttnfci j 
la  Dirección General fe  Canfe 
para servicio en el Mejoradlo 
de la Carretera del Norte

N* 3874.— L  56.50, a finar i  
Farm acia Regis, valor de lo o  
teníales suministrados a b Dtn 
ción General de Caminos panto 
vicio del Departamento de Kart

N* 3864.— L  480.00, a fa vo r  de 
Luis S. U lloa, v a ’ or de los gastos 
de C a ja  Chica, efectuados por el 
Departam ento de M antenim iento
de la D irección General de Cam i
nos.

N " 3865.— L  420.00, a favor de 
Luis S. UUoa, vcéor de los gastos 
de C aja Chica, efectuados por el 
Departam ento de Construcción de 
la D irección General de Caminos.

Acuerdo N ’  154

Tegucigalpa, D. C,, 13 de noviembre 
de 1963.

En aplicación al Artículo 7 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente,

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

D—Ampliar el Renglón siguiente: 

GASTOS C O RRIEN TES  

TITULO II

RAMO DE GOBERNACION Y  
SEGURIDAD PU BLICA

CAPITULO I

O FIC IN A  DEL SECRETARIO

9.— Gastos de Funcionamiento

SERVICIOS PUBLICOS

—Cablegramas y Radio
gramas ........................... L  2.000.00

Resulta: Que en diez del mismo mes N * 3866.— L  800.00, a fa vo r  de 
y año, se dio traspaso de la solicitud ’ Lu is S. U lloa , vc'.or de los gastos 
anterior a la Administración de Rentas ¡ de Caja Chica, efectuados por el 
de Francisco Morazán, a fin de que D epartam ento de Equipo de la D i
informara al respecto. reccíón General de Caminos.

N * 3867— L  150.00, a fa vo r  de 
i J, M edardo Barahona, Chofer del

Resulta: Que la Administración de 
Rentas, dijo en la parte pertinente de 
su Informe: “ Por lo que pido se sirva ¡ Departam ento de Construcción de 
ordenar a quien corresponda se efectúe la D ireecíón General de Caminos 
la devolución de la cantidad antes men
cionada. N 9 3868.— L  125.00, a fa vor de

V íctor M . A gu ila r , Capataz, del 
Resulta: Que de las presentes dili- D epartam ento de Derecho de Vías, 

gencias se dio traslado a la Dirección Direcci(5n General de Caminos. 
General de Aduanas y Rentas Internas, !

2"— La Ampliación anterior se trans
fiere de los siguientes Renglones:

GASTOS C O R R IEN TES

TITULO I I

RAM O DE GOBERNACION I  
SEGURIDAD PUBLICA

CAPITULO I

O FIC IN A  DEL SECRETARIO 

9.—Gastos de Funcionamiento

EOUIPO  DE O FIC INA. ADICIO
NES Y  REPARACIO NES 
E X TR A O RD IN A R IAS  

18.—Equipo de oficina nue
vo. adiciones v repara
ciones extraordinarias . L 1.000.00

con el propósito de que dictaminara lo 
conveniente.

Resulta: Que la Dependencia ante 
rior, al evacuar su dictamen, dijo en 
la parte final del mismo: “ Por tanto: 
Esta Dirección General de Aduanas y 
Rentas Internas, en uso de las facul
tades que le  confiere el Decreto Legis
lativo N 9 6 del 7 de diciembre de 1962, 
y en aplicación de la Sección 4.13 del 
Código de Aduanas, es de opinión por
que se devuelva la cantidad de nueve 
lempiras con treinta y  cinco centavos 
(L  9.35), solicitada por el Agente 
Aduanero Juan R. Gamundi, en repre
sentación de “ El Maxim” .

Considerando; Que según el informe 
de la Administración de Rentas es pro
cedente acceder a lo pedido.

Considerando; Que de acuerdo con 
él dictamen de la  Dirección General 
de Aduanas y Rentas Internas, es de 
justicia devolver la cantidad solicitada.

Considerando: Que de conformidad 
con la Sección 4.13 la solicitud del ca
so, fue presentada en tiempo y forma.

Por tanto; el Jefe del Gobierno M i
litar,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Agente Adua
nero Juan R. Gamundi en representa
ción de “ El Maxim” , la suma de ..  
(L  935 ) nueve lempiras ron treinta y

N * 3869.— L  101.00, a fa vo r  de 
A u to  Repuestos, va lo r  de los ar
tículos y  m ateria les suministrados 
a la  D irección General de Caminos 
para servicio del Departam ento de 
Mantenimiento.

N * 3870.— L  339.00, a fa vo r  de 
Reencauchadora Estre lla , va lo r del 
reencauche de llantas a la  D irec
ción General de Caminos para ser
vicio dei Departam ento de M ante
nimiento.

W  3871.— L  65.00, a fa vo r  de 
Em presa A lva rez , va lo r  de una ba
te íta  de 12 vo ltio s  sum inistrada a  
la  D irección G eneral de Caminos 
para serv ic io  del Departam ento de 
Mantenimiento.

N* 3872.— L  250.25, a fa vor de 
Cía,, P e tro le ra  C a liforn ia , va lo r  de 
los combustibles suministrados a 

la D irección G eneral de Caminos 

para servic io  del D epartam ento de 

Mantenimiento.

N* 3875.— L  8.40, aftjwrdel 
Urbana, valor de los Buterti 
suministrados á la Direcdfi# Ga 
ra l de Caminos para servicio i 
Departamento de Msntodmierii

N “ 3876.—L  25.00, a ftw r*¡ 
to Comercial, valor de loo fe  
ríales suministrados a lí  Dhfe 
General de Caminos pe**-*rt 
del Departamento déMeatafei 
to.

N" 3877.—L  310.00, a fw » _ 
Oscar Sagastume, por w to fe  
suministrados a la DlfecdM fe 
nerai de Caminos para ferifed 
Departamento de ManlasMofe

NT 3878— L  99.00, a 6 » *  
Casa Uhler, S. A ,  rifar f e *  
artículos y  materiales A n m #  
ministrados a la DirecdfeJSofe 
de Caminos para- aenfefe-fefe 
partamento Administradla

N* 3879.—L  22660, a f iW * 
Yude Canahuati, valor detaMÉt- 
ríales suministrados a la D W * 
General de Caminos para i 
del Departamento de 
to.

cinco centavos, de que se ha hecho mé

rito-—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

N® 3880 — L  90.00, a Mnr * 
Vehículos y  Equipos, triar la lo 
m ateriales suministrados a%M 
rección General de Cfesfe» fü 
servicio del Departamento de Ife 
tenimiento.

N * 3881.—I* 6060, a frfe  * 
Cía. General de Accesorio* J Q 
mercio, S. A., valor de te* mi 
ríales suministrado» •  1* ■ 
General de Caminos p * «  
del Departamento d e ! 

to. 1

N* 3882.— L  108.00, »  t m  < 
■Valentín Florea y  Cía, Triar fe 1 
materiales suministrado» * b 1 
rección General de Cunfcmffc»; 
servicio del Depcrtanoott» feMe 
tenimiento.

N ° 3883.— L 24.90, a tm r* 

Augusto Daniel, valor fe lM *» 

teriaies suministrado» »  M M * 

ción General de C o f e a p a t  | 

v ic io  del Depártame*** fe V »  

tenimiento.

N 9 3884.— L  5400, ft feNT* 

Casa Giacoman, valor fe  M i »  

teriaies suministrados a ) i  M » 

ción General de CaalMKpMi# 

[ v e io  en el DepartaaMÉifefe*' 

'tenim iento.
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JEFATURA DE GOBIERNO

Secretaría de Educación Pública

dr la a! Va F - V h «. Mi.r. 
de Na> aor '- non! r • • a.i[r>fiza. o
por .Ai.ucr' V ' 512 de /‘-'ha 14 de 
febrero de 1963. Se cancela el nombra
miento a la Profesora Posada*- por fal
tas cometidas en el trabajo.

y pert^ae-¡fT-tp, In-t-*a*-- '-n  referen 
* — > >*r ur ]i'o>-̂ e-

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Publica,

-entación Centeno- de Yuscarán. El Pa- 
l a:.-o.—(  omuníquese.

Oswaldo López A-

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Acuerdo N* 558 Acuerdo N" 561

Tegvctfjdpa, D. C-, 10 de diciembre 
*  W65.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Tegucigalpa, D. C.. 11 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA.

Georgina Flores M., Profesora Auxi
liar de la Escuela Rural "Presentación 
Centeno*’ de la aldea El Tránsito, Mu
nicipio de Nacaome, nombramiento au
torizado por Acuerdo N 9 512 de fecha 
14 de febrero de 1963. Se le cancela 
el nombramiento por faltas cometidas 
en el trabajo.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 566

Tegucigalpa, D. C , 12 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

Eugenio Matute C. 

Acuerdo N* 5*10

Tegucigalpa, D. G , 12 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

Nambttr a. partir del 1* de diciem
bre del año en curso, al señor Wilmer 
Anúdelo fiaeso Guzmán, Conserje del 
Consejo Técnico de Educación, depen
dencia de esta Secretaría de Estado, 
tx sustitución de la señorita Guadalupe 
Toma, que interpuso su‘ renuncia.

£1 nombrado devengará el sueldo 
■agnado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

D Secretario de Estado en el Des
peño de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 559

Tegecjgnlpa, D. C., 11 de diciembre 
*  1963.

D Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N 9 534, de fe
cha 5 de diciembre en curso, por medio
dd cual se autoriza la suma d e ..........
(L 270.00) doscientos setenta lempiras, 
qae por la Tesorería Especial de Edu
cidos Media, se haría efectiva a la Di- 
ndon de la Escuela Normal de Seño
ritas de esta dudad, castidad que ser- 
rirá para cubrir los gastos de derechos 
de título de 27 alumnas guatemaltecas 
qae hicieron estudios en dicha escuela; 
a  el sentido de que el párrafo final 
de dicho Acuerdo deberá leerse de la 
upiente manera:

“El gasto se tomará de los Fondos 
de Derechos de Exámenes, en vista de 
que los Fondos Especiales de dicha 
«cuela se agotaron” .— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
peño de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 560

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre 
de 1961

B Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar la suma de (L  21.00) vein- 

Ría Inspiras, que por la Tesorería Es

pecia] del Instituto "Oriente” de la ciu- 

44 de Danlt, se hará efectiva a la 

Resida del señor Antonio Kafatti, can

tidad que le corresponde por el sumi- 

aistre de material a dicho centro edu

cativo, según factura N9 0216 de fe- 

4a 28 de noviembre pasado.

B gasto se tomará de los Fondos Es- 
petid-s existentes en dicha Tesorería y 
pertenecientes al Instituto en mención 
—CcaouqaeM..

Oswaldo López A.

B Secretario de Estado en el Des 
facha de Educación Pública,

Eugenio Matute G

Autorizar la suma de (L  290.50) dos 
cientos noventa lempiras, cincuenta cen
tavos, que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efectiva de 
la manera siguiente, por materiales y 
servicios suministrados al Instituto Noc
turno Anexo a la Escuela Superior del 
Profesorado “Francisco Morazán” , de 
esta ciudad capital:

Imprenta Calderón, por sumi
nistro material escritorio, en- 
grapa dora, grapas, stencil, 
libro record, etc., Facturas 
Nos. 3865 y 3970 de octubre 
1963, y factura s/n del 18 de
noviembre de 1963 ............. L 87.50

Secretaria Esperanza Padilla, 
por haber pasado los test de 
las pruebas finales . . . . . . .  35.00

Profesor Víctor M. Campos, 
honorarios por el servicio de 
la cátedra de Educación Mu
sical, durante los meses de
octubre y noviembre.........  96,00

Profesor Rafael Lagos, por el 
servicio de la clase de Artes 
Industriales, durante los me
ses de octubre y noviembre 72.00

TO TAL .............................L 290.50

El gasto se tomará de los Fondos Es
peciales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al Instituto en men
ción.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 562

Tegucigalpa, D. C., 11 de dic iembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar a partir del 1’  de mes en 
curso, el Acuerdo de nombramiento 
del Profesor José Rolando Guzmán, del 
cargo de Director de la Escuela Urbana 
“ Ramón Rosa” , del Municipio de Ce
dros, departamento de Francisco Mo- 
razan, nombramiento autorizado en 
Acuerdo N 9 1343 de fecha 5 de abril 
del año en curso.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
eadlo de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 653

T egucigalpa, D. G, 11 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar a partir del primero del , 
mes en curso, los siguientes Acuerdos 
• ■ L- nombramientos de Profesores de Es- 
! rudas Primarias del departamento de 
.Valle:
I Magda Núñez Posadas, Sub-Directora 
de la Escuela Rural “ 12 de Octubre**

Aída Osorto Pineda, Profesora Auxi
liar de la Escuela Rural "Dionisio de 
Herrera” , de la aldea La Esperanza, 
Municipio de Caridad, nombramiento 
autorizado por Acuerdo N9 512 de fe
cha 14 de febrero de 1963. Se le can
cela el nombramiento a la Profesora 
Pineda, en vista de no cumplir con sus 
obligaciones y no obedecer órdenes de 
sus superiores.

José Aníbal Hernández, Director de 
la Escuela Rural “ 12 de Octubre** de 
la aldea Paso de Velas, Municipio de 
Nacaome, nombramiento autorizado por 
Acuerdo N 9 2559 de fecha 2 de agosto 
de 1963. Se le cancela el nombramien
to al Profesor Hernández, por faltas 
cometidas en el trabajo.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 564

Tegucigalpa, D. C-, 11 de diciemhre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Autorizar la suma de (L  381.00) tres
cientos ochenta y un lempiras, que por 
la Tesorería Especial del Instituto 
“ Oriente”  de la ciudad de Danlí, de
partamento de El Paraíso, se haré efec
tiva a la Directora del mismo Instituto, 
cantidad que invertirá en el pago de 
los instrumentos musicales que solicitó 
a la Casa Importadora de dichos ins
trumentos, para servicio de! centro edu
cativo mencionado.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en la Tesorería 
Especial del Instituto en referencia.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio .Matute C.

Acuerdo N9 565

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  15.00) quin

ce lempiras exactos, que por la Te

sorería Especial de Educación Media, 

se hará efectiva al señor Alfredo Bier, 

poj la reparación de una máquina de 

escribir, según recibo s/n. del 6 de 

diciembre en curso, La cual presta sus 

servicios en el Instituto Central de esta 

ciudad.

El gasto se tomará de los Fondos Es
peciales existentes en dicha Tmorería

ACUERDA:

Revalidar por el mes de enero pró
ximo, el Acuerdo N 9 1147 de fecha 25 
de marzo del presente año, por medio 
del cual se aprobó el Presupuesto de 
Gastos del Instituto Departamental 
“ Marco Aurelio Soto”  de San José de 
Colinas. Sama Bárbara.—Comuniqúese

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 567

Tegucigalpa, D, G , 12 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Revalidar por el mes de enero de 
1964, el Acuerdo N9 1212 de fecha 30 
de marzo del presente año, por medio 
del cual se autorizó la suma de . . . .  
{L  2.843.00) dos mil ochocientos cua
renta y tres lempiras mensuales, valor 
a que asciende el Presupuesto de Gas
tos del Instituto “ Lempira”  de San 
Marcos de Colón, Choluteca.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 568

Tegucigalpa, D. G , 12 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Revalidar por el mes de enero de 
1964, el Acuerdo N 9 690, de fecha 27 
de febrero del presente año, por medio 
del cual se aprobó el Presupuesto de 
Gastos del Instituto “ Lempira”  de Eran- 
dique, departamento de Lempira.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 569

Tegucigalpa, D. G , 12 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Alili lar, 

ACUERDA:

Revalidar por d  mes de enero próxi

mo, el Acuerdo N* 698 de fecha 26 de 

febrero del presente año, por medio 

de! cual se aprobó el Presupuesto de 

Gastos del Inst Departamental “Pre-

acuerda:

Revalidar por el mes de enero en
trante, el Acuerdo N 9 2100 de fecha 
7 de junio del presente año, por medio 
del cual se aprobó el Presupuesto de 
Gastos del instituto Departamental 
“Franklin D. Roosevelt” , de Puerto Cor
tés.— Com uníquese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 571

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Revalidar por el mes de enero de 
1964, el Acuerdo N 9 1345 de fecha 5 
de abril del presente año, por medio 
del cual se aprobó el Presupuesto de 
Gastos del Instituto Departamental “ 18 
de Noviembre”  de Catacamas, Olancho. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 572

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Revalidar por el mes de enero pró
ximo, el Acuerdo N 9 1356 de fecha 6 
de abril del presente año, por medio 
del cual se aprobó el Presupuesto de 
Gastos del Instituto “Lorenzo Cervan
tes”  de la ciudad de La Paz.— Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 573

Tegucigalpa, D. C , 12 de dú.embie 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Revalidar por el mes de enero de 
1964, el Acuerdo N* 1411 de fecha 16 
de abril del presente año, por medio 
del cual se autorizó el Presupuesto de 
Gastos de! Instituto “ Francisco J. Me- 
jía” , de Olanchito, Yoro. —  C< »,> n> 
quese.

Oswaldo Lórtz

El Secretario de Estado m el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N* 574

Tegucigalpa, 0. C , 12 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

Acuerda:

Reformar el Acuerdo N* 2674 de fe
cha 15 de agosto del presente año, por 
medio del cual se autorizó la suma de 
(L  12.000.00) doce mil lempiras, a fa
vor del Cajero del Banco Municipal 
Autónomo y a la Orden de la Muni
cipalidad de Nueva Armenia, departa
mento de Francisco Morazán, para la 
construcción de la Primera Fase de 
Ja Escuela Urbana de dicho lugar; en 
«1 sentido de que la cantidad que debe 
autorizarse es de (L  9.600.00) nueve 
mil seiscientos lempiras.— Comuniqúese.

Oswalbo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

República", de esta ciudad, cantidad 
que le corresponde por cortar ciento 
veintiséis (126) resmas de papel « r a 
za, tamaño oficio a la Dirección Gene
ral de Educación Primaria y Sección 
Pedagógica, respectivamente, según Fac
turas Nos. 0571 y 0938, de fechas 20 
de diciembre de 1961 y 9 de abril d< 
1962.

El gasto se imputará al Capítulo I, 
Sección 8, Renglón 13, Diversos Ser
vicios, n. c.— Comuniqúese,

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

ría y pertenecientes al referido Institu
to.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 578

Tegucigalpa, D. C „ 12 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar la suma de (L  705.00) se
tecientos cinco lempiras, que por )a 
Tesorería Especial del Instituto “Va
lle", de Nacaome, Departamento de 
Valle, se invertirá en la cancelación del I 
sueldo de vacaciones a los Profesores* 
siguientes, que laboraron en dicho 
centro educativo durante el año lectivo 
de 1962, (Vacaciones de enero de 
1963):

Profesor Max Cáceres, Direc*

Acuerdo N* 575

Tegucigalpa, D. C-, 12 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar la suma de (L  213.00) dos
cientos trece lempiras, a favor de la 
Tipografía Nacional, cantidad que le 
corresponde por corte de papel y otros
-materiales suministrados a la Secre-jtor ................. ......................... I, 275.00
taifa de Educación Pública, según Fac-j Perito Mercantil Ramón Ve- 
turas Nos. 1377, 1553, 1494 y 1658, jlásquez Nasar, Catedrático de

Matemáticas, Primer Curso

Acuerdo N® 580

Tegucigalpa, D, C-, 12 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero de 
noviembre anterior, el Acuerdo de 
nombramiento de la Profesora Esther 
Borjas Aguilar, del cargo de Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Rural “José 
T . Cabañas", de la aldea Guajiniquil, 
Municipio de Concepción, Departamen
to de Intibucá. Nombramiento autori
zado mediante Acuerdo N* 508, de fe
cha 14 de febrero del ano en curso.—  
Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

del cual se aprobó el Presupuesto de 
Gastos del Personal Docente de la Es- 
v uela Normal de Señoritas de Villa 
Ahumada, Dgnlí, Departamento de Ei 
Paraíso.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 584

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Educación Moral y CM*. 
Naturales, Matemáticas, * ■ * 1 *  
l íón 1 isica, Educación 
Plásticas. Segando CarwM Qd^ 
mún de Cubara 
cional, Estudia; Socwim,
| ración Física, Tersar CMoá¿(¡^ 
¡Común de Caitura Gemuít ^  
Nacional, Estudios Sochi», 
cas, Inglés, Educación FUc*. 
Curso del Ciclo Diversificad» ̂  
ración Secundaría: Iduoui 
Inglés, Matemáticas, 
gia. Introducción a la temmk 
tira. Educación Física i  N m i  
gundo Curso dd Gdo Dbuajfcdlt 
Educación Secundaria: liftani üg, 
nal. Inglés, Química, 
y Deportes.—Comuníqwse.

Revalidar por el mes de enero de 
1964, el Acuerdo N* 482, de fecha 9 
de febrero del presente año, por medio 
del cual se aprobó el Presupuesto de 
Gastos del Personal Docente de la Es
cuela Normal Mixta de San Francisco, 
Atlántida.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Oswaux) Idroi

El Secretario de Estad» m ófe 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Mam C

Eugenio Matute C.

El gasto se imputará al Capítulo I, i
) Sección “ A ”  y “ Bv

Sección 8, Renglón 13, Diversos Ser- L , , . _
,, Profesora Gloria Fagoaga,

v icios, n.c.—comuniqúese.

100.00

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

Eugenio Matute C.

Acuerdo N^ 576

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre 
de 1963.

E l Jefe del Gobierna Militar,

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  47.00) cua
renta y siete lempiras, a favor del Ban
co Nacional de Fomento, cantidad que 
le corresponde por el Destuse y Des- 
> ■ tu* de 188 quintales de maíz a ra
zón de L 0.25 el quintal, en la Escuela 
( i r á n  ja  Demostrativa de Catacamas, 
Olancho, según recibo del Ramo de 
Facilidades Agrícolas N*1 09060, de fe
cha 2 de marzo del año en curso.

El gasto se imputará al Capítulo 
V IH , Sección 7, Renglón 3, de la Es
cuela Granja Demostrativa de Cataca- 
xuaa, Olancho.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Catedrática de Ciencias Natu
rales, en ambas secciones del 
Primer Curso Cíelo Común y 
Educación Física (Señoritas) 
Profesor José Rolando Do
mínguez, Catedrático de Idio
ma Nacional, Artes Plásticas
y Profesor Jefe ...................
Señora Elia Valle, Conserje y 
Aseadora ................................

Acuerdo N® 581

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre 
de 1963,

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerpa:

Revalidar por el mes de enero de 
1964, el Acuerdo N® 292-B, de fecha 
1® de febrero del presente año, por 
medio del cual se aprobó el Presupues 
to de Gastos del Personal Docente de 

120 00 ^scue â Normal de Señoritas y Es
cuela de Aplicación Anexa “ República 
del Paraguay", de esta ciudad-— Comu
niqúese.

Oswaldo López A.180.00

30.00

SU M A ..................... L 705.00

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en men
ción.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 585

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre 
de 1963.

El Jefe deí Gobierno Militar, 

acuerda:

Revalidar por el mes de enero pró
ximo, el Acuerdo N* 488, de fecha 9 
de febrero del presente año, por medio 
del cual se aprobó el Presupuesto de 
Gastos deí Personal Docente de la Es
cuela Normal de Varones E! Edén, 
Comayagua.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Nf 5S1

Tegucigalpa, D. C., 13 áe iáai 
de 1963.

Vista la solicitud ptW W iáii 
Secretaria, con fecha coatn éd i 
en curso, por la señorita Sém M  
González, estudiante y weíuán 
Distrito Central, contraída t  jek 
le conceda equivalencia de «gofa 
las materias comprendió» eMem 
Plan de Estudios de Efanúía la 
cial, con las similares *1** id S 
de Estudios del Ocio Onda de í 
tura General y Ciclo DfandGué 
Educación Secundaria, 
certificación de estudio» 
legalizada.

Acuerdo N* 582

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Revalidar por el mes de enero pro*
‘ ximo, el Acuerdo 289-B, (le fecha !

Resulta: que se ha rife á jm 
favorable de la DiiweÜ» Cari 
Educación Media.

Considerando: que «  coaofeáV 
valencia de estudios» Maptjpfc 
asignaturas cuya equitahadi a al 
cita, tengan la misma dm—aoriba 
ambos planes, Articulo W ád GHp 
de Educación Pública.

Por tanto: el jefe dd Gdémfc
litar,

ACUERDA:
Acuerdo N # 586

Conceder la equintatiát Midi 
en la forma siguiente: Primer Cw 
del Ciclo Común de Cuitan Ga*l 

Vista la solicitud presentada a esta I idioma^ N#c*onal,̂  Estudiai  ̂
Secretaría, con fecha once del mes en ] Matem(U*icíLa, Inglés, 
curso, por el joven Gerardo Alfredo ¡ Segundo Curso del uck UM  
Medrana, estudiante y vecino de este ¡
Distrito Central, contraída a pedir se i ., , , m
le conceda equivalencia de estudios de j ̂ duración Física. Terca  Ceba *  
las materias comprendidas conforme al ‘ Común de Cultura Cenan, 
Plan de Estudios de Educación Comer- Nacional, Estudios Sochi», 
cial y Secundaria, con las similares a ia ’ Educado» Krit*.

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre 
de 1963.

Cultura General: Idioma Nadad: 
; nidios Sociales, Matemática

I- de febrero del pros. 1 «no. por J f, p , an ^  ¿ tud¡os de, Ckl(> Curso dol Ocio Di.enfflw* fc
Acuerdo N* 579

■ medio del cual se aprobó el Presupues- 
¡ to de Gastos del Personal Docente de 

Tegucigalpa, D, C., 12 de diciembre la Escuela Normal Asociada y Escuela

Acuerdo N" 577

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar la soma de (L  118.50) 
ciento dieciocho lempiras, cincuenta 
centavos, a favor de la Imprenta “ La

de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

de Aplicación ‘ 'República Oriental del 
Uruguay", de esta ciudad. —  Comuni
qúese

Oswaldo Lóeez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  25.00) vein
ticinco lempiras, achenta centavos, que 
por la Tesorería Especial de Educación 
Media, se hará efectiva al Director 
del Instituto Central de esta ciudad, 
cantidad que invirtió en el pago del 
transporte de sillas del Instituto al 
Anexo y de éste al Instituto nuevamen
te el que se hizo con ocasión de los 
recientes exámenes, asimismo el pago 
de la reparación del amplificador de 
sonido y otras pequeñas facturas de
fecha 27 de noviembre anterior. „  , . .Revalidar por el mes de enero pro-

E1 gasto se to-marí de ios Fondos ¡ zimo, el Acuerdo N* 379, de fecha 9
Especiales existentes e ndicha Tesore- (de febrero 4d presente año, por medio

Acuerdo N* 583

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

mún de Cultura General v Ciclo Di- i at Secundaria:
versificado de Educación Secundaria, Inglés, Matemática, QomkR 
acompaña una certificación de estudios , ^ a* l ntt»hiccióti a U 
debidamente legalizada. ;dca, Educación JuticA jr

gundo Curso del Ciclo 
Resulta*, que se ha oído el parecer ! Educación Secundaria 

favorable de la Dirección General de nal, Inglés, Química, Hbnofti 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios, siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
ambos planes, Articulo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno M i
litar,

acuerpa :

De portes.—Comunique».

Os v a im Um *

El Secretario de f itr ii » á* 
pacho de Educado» PáUk*.

E u ge ^ M m t

Acuerdo N* Sft

Tegucigalpa, B, C , U  dt 
. de 1963.

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso  ̂ solicitud _
del Ciclo Común de Cultura General: i Secretario» con i «ha 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, | urso* P°r «iSonl»
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le y vecina de la ciudad 
de Stf Pedro Sula, contraída a pedir 
•e le raneada equivalencia de estudios 
de ha vararías comprendidas conforme 
al Pisa de Estudios que cursó y apro
bó « * *ri República de Colombia, con 
las ¿adiares a las del Plan de Estudios 
dd Ocla Común de Cultura General, 
ripen* o» Honduras, acompaña una 
nstiftcackm de estudios debidamente 
lee» Triada

Resalla: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección Genera] de 
Edscaüsfe Media.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios, siempre que las 
asignaturas tuya equivalencia se solici
ta. tengan la misma denominación en 
ambos planes. Artículo 78 del Código 
de Educación Publica.

Por Unto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda :

que se tomaran de los Fondos existentes 
en dicha Tesorería.—Comuniqúese.

fllWUm Iórz A.

El Secretario de Estado en et Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N ' 591

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Autorizar la suma de ÍL  30.00 i trein
ta lempiras, que por la Tesorería Espe
cial del Instituto “ Oriente”  de la ciu
dad de Danlí, departamento de El Pa
raíso, se hará efectiva a la Directora 
del mismo, cantidad que invirtió en la 
compra de 100 diplomas “ Honor al Me
ntó” , que suministró la Imprenta “ Ló
pez y Cía.”  según factura N* 4492 
de fecha 6 de diciembre del corriente

R E M A T E S

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso í añ0 
de! Ciclo Común de Cultura General:
Idioma Nacional, Educación Moral y ! ^  gusto se tomará de los Fondos 
Gvica, Matemática, Inglés, Educación Especiales existentes en dicha Tesorería
física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales, Mate
mática, Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Educación para el 
Hogar,—C omuníqnese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en él Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

y pertenecientes al Instituto en referen
cia.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo 589

Tegucigalpa, D. G, 13 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acu erd a :

Autorizar la suma de (L  15.00) quin
ce lempiras, que por la Tesorería Es
pecial de Educación Media, se hará 
efectiva al Director de la Escuela Nor
mal Asociada de esta ciudad, cantidad 
que invertirá en el pago del Apartado 
Postal PL 215 que posee la escuela 
mencionada en el Correo Nacional.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes a la escuela en 
mención.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

£1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N15 592

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Dejar sin efecto el Acuerdo N* 450 
de fecha 12 de noviembre del presente 
año, por medio del cual se nombró al 
señor José de Jesús Santos Morales, 
Administrador de la Escuela Granja 
Demostrativa de Cataoamas, Olancho. 
— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 590

Tegucigalpa, D. G, 13 de diciembre 
de 1963.

13 Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

N «abrir al P. M, Rafael García, a 
riera» de que realice una revisión de 
rnratra «1 señor Tesorero del Patronato 
Pra-Merirsmicmo dd Estadio Nacional.

El a «sainada devengará el sueldo de t 
<1 ISftRty ciento cincuenta lempiras,!

Acuerdo N® 593

Tegucigalpa, D. G, 14 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Ramón Montoya 
Rosales, Administrador de la Escuela 
Granja Demostrativa de Oata< antas, 
Olancho.

El nombrado deberá rendir la Fianza 

de Ley ante la Contraloría General de 

la República y devengará el sueldo asig

nado en el Presupuesto General de 

Egresos e Ingresos, excepto durante los 

dos primeros meses que devengará el 

80° ó del sueldo tope de conformidad 

con el Artículo 73 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto. —  Comuni

qúese

Oswaldo Lópxx A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 

Civil, del Departamento de Fran
cisca MorazAn, al público en gene

ral y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará, en el local de este Juz

gado, el din jueves veintitrés de 
abril del corriente año, a las nue
ve de la mañana, se rematará en 
pública subasta el inmueble que se 
describe a continuación. "Un solar 

situado en el centro de esta ciudad 
capital, cuya medida es de treinta 
v tres varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro /aras de Oriente a 

Poniente, limitado: al Norte, con 

casas y  solares de los herederos de 
don Abelardo Zelaya y de doña 
Camila Díaz, hoy de propiedad de 

la señorita Victoria González F. y 
de las herederas de don Santos So
to; al Sur, con casa de los here

deros de don Abelardo Zelaya, hoy 
de don Pedro Asfura y Jorge J. 
Larach. Avenida Cervantes de por 
ntedio; a] Giste, propiedad de Ci
priano Velásquez hoy del Banco de 

Honduras, y  al Oeste, con casa ae 
los herederos de don Agapito La

zo, hoy de la sucesión de don Ru
bén R. Barrientes. En el solar des
crito hay construido un edificio de 

concreto armado de tres pisos: el 
primer piso o planta baja, consta 

de un gran salón comercial de cua
trocientos setenta metros cuadra

dos de superficie; un mezzanine de 
doscientos treinta metros cuadra
dos de superficie, con dos porto
nes grandes, dos bodegas medianas 
y dos servicios sanitarios. Desde 

los niveles de los arranques del 
edificio se levantan ocho columnas 
o pilastras de concreto armado, de 
cuarenta y  cinco centímetros de 

diámetro. Tiene hacia la calle dos 
puertas, dos vitrinas medianas y 
una vitrina doble, todas protegidas 
por sus respectivas cortinas de hie
rro; y  sobre la viga de las puer
tas y  vitrinas, continúa la proion- ' 
gación de la pared de bloques de¡ 
vidrio. E] segundo piso consta de 

dos departamentos iguales: uno ha

cia
el lado Occidental; están formados 
por una sola sala-comedor de seis 
metros y  ochenta centímetros, por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros, por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros, por un metro cuarenta 
centímetros; un guardador de un 
metro tre'nta centímetros, por un 
metro ochenta centímetros; un dor
mitorio de cuatro metros, por seis 

metros treinta centímetros; un ba-

troe, por tres metros cuarenta cen

tímetros; un ropero de un metro 

treinta centímetros; un dormitorio 
de cuatro metros veinte centíme
tros, por seis metros; un baño de 
un metro ochenta centímetros, por 
tres metros sesenta centímetros; 
dos roperos de un metro treinta 
centímetros, por un metro cua
renta centímetros, cada uno. El 
patio tiene tres metros diez centí

metros, por once metros quince 
centímetros. E l tercer piso consta 

de otros dos departamentos exac
tamente iguales a los del segundo 

piso, con sus respectivos servicios 
sanitarios para los patronos y  para 
la servidumbre; tiene instalación 
de agua caliente y  fría, con un 
tanque de concreto armado, de tres 

depósitos; y  otro tanque, también 
grande y  de concreto armado de 
dos depósitos, con agua permanen
te para los cinco departamentos. 
En todo el edificio la instalación 
eléctrica es de'tubo rígido y  bajo 
repello. Tiene un contador de agua 
y otro contador de corriente eléc
trica, para cada uno de los depar
tamentos. La  edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so
bre una superficie de setecientas 
noventa y  dos varas cuadradas. T o 

das las paredes son de concreto 
armado, de piedra y  ladrillo ra
tón, con repellos de primera clase; 

los cíelos son de concreto arni ído; 
los pisos están enladrillados con 
ladrillo de cemento. Todo el edifi
cio está pintado con pintura de 

aceite, tiene dos escaleras anchas 
que conducen hasta la azotea, con 

sus barandas de hierro y pasama
nos de cedro. L a  pared construida 
hacia el Sur, o sea frente a la  Ave
nida Cervantes es de ladrillo de 
vidrio; y  las ventanas sobre est-is 
paredes con un marco de aluminio 
y vidrio. Todas las puertas, venta 
ñas y vidrieras son de caoba y ce
dro. En la azotea que cubre el 
edificio hay cuatro cuartos con sus 
respectivos servicios sanitarios, du- 
chas y cuatro lavanderas de am
plio espacio. E l techo de estos cua
tro cuartos está cubierto con lá-

las partee, en la respectiva Es
critura Pública Hipotecaria, en 
quinientos mil lempiras; y  se re
matará para pagar cantidad de di
nero que, en efectivo, el deman
dado —Abogado Antonio Ramón 
Díaz—  le adeuda al Banco de Hon
duras. S. A.** El representante del 
Banco de Honduras es el Abogado 
José Lázaro Arévak» Vasconcelos. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expre
sado.—Tegucigalpa, D. C., doce de 
m an o  de 1961,

Botando Perla,
Secretario.

Del 17 M. ai 16 A. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, dd  de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para loa efectos 
de ley, HACE SABER: Que en la au
diencia aeñalada para el día veintinue
ve de abril del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles siguien
tes: a ) Una casa de adobes, cubierta 
de tejas, entablonada, enladrillada con 
ladrillo de barro, compuesta de una sa
la, dormitorio y cocina de madera, cu
bierta de tejas, y  de otra pieza también 
de adobes, que tiene diez varas por sus 
rumbos Norte y Sur; al Este, cinco va
ras, y al Oeste, una vara y media; un 
dormitorio de tres varas por cinco, y 
una cocina de cuatro y media varas de 
largo por tres de ancho, entejadas y 
repelladas, explicando que la cocina de 
madera se ba sustituido por la de ado
bes, últimamente expresada, todos con 
sus respectivos servicios de luz eléctri
ca, agua potable y sanitarios. Todo 
construido en una fracción de solar que 
mide y limita especialmente: A l norte, 
diecinueve varas con resto de la propie. 
dad de los señores Martha Rosa López 
y Fausto Medina Godoy, hoy de Mana 
Solórzano; al Sur, doce y media varas, 
propiedad de Eugenio Molina, padre; 
al Este, nueve varas con propiedad de 
Isidoro Soto, y al Oeste, seis y media 
varas, con propiedad de Ernesto Molina, 
mediando calle, b ) Un solar situado en 
el barrio La Guadalupe, contiguo al an
terior, que mide y limita: al Norte, diez 
varas con propiedad de Cure Hermán 
Eyl, ahora de su poderdante señor Bal
tasar V ijil; al Sur, diez varas con pro
piedad de Isidoro Soto; al F.ste, quince 
varas y media con propiedad de Isidoro 
Soto, hoy de doña María Solórzano, y 

al Poniente, dieciocho varas, con pro

piedad de doña Carmen viuda de Ca- 

! rías. Dentro del solar descrito existen
mina de zinc. El edificio tiene va

e l lado Oriental, y  el otro hacia sU cab5na Prop5a para adaptarle j cuatT0 p¡raas ¿e Inaíjeri,i cubiertas de
un ascensor eléctrico. También se ij tejas, con sus respectivas cocinas tan>
í no tu ye la m edianería de la pared b ¡-n de madera Inscrit0 d  dominio a 

v ie ja  del rumbo oriental, que no L  de, wñor BdUasar v ijil bajo los 

se tocó en la construcción del mo-1 númeroa 224 y 225, folios del 355 a 353

del Tomo 132 del Registro de la Pro-demo edificio; medianería que 
consta en escritura pública. Las 

mejoras descritas han sido le g a 
mente registradas; y  el dominio 
pleno del inmueble, con dichas me
joras, está inscrito a favor dej eje
cutado Lie. Antonio Ramón Díaz, 
con el número 267, folio 348 y  349 
dej tomo 128 del Registro de la 

Propiedad Inmueble de este Depar
tamento". Dicho inmueble, coa sus

ño de un metro ochenta centime- mejora», fue valuado de común por

piedad Inmueble, de este departamento. 

Los inmuebles anteriores «e rematarán 

para con su producto cancelar cantidad 

de lempiras, intereses y cosías que *1

*eñor Abrafiam N’azar Bonilla adeuda al 

Banco Nacional de Fomento. Se advier

te que por tratarse de primera licita

ción no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de . . . .  

L  8.977.00, valor asignado por las par

les en ias escrituras de hipoteca auto-
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rfeadm en esta ciudad por el Notario 

Jerónimo San do val. con fechas 13 de 

noviembre de 1958, 25 de abril y 7 de 
abril de 1959.—Tegucigalpa, D. C., 17 

de marzo de 1964.

Rotando García P.
Secretorio.

D d  19 M. al 18 A.. 64.

E l infrascrito, Secretarlo del Juz

gado 1* de Letras de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora

rán, al público en general y  para 

los efectos de ley, H AC E  SABER: 
Que en la  audiencia que se cele

brará en el local de este Juzgado 

«1 día trece de abril del presente 
afio, a las nueve de la  znafiana, 

se rematará en pública subasta 

SI inmueble que se describe a con

tinuación: "Un solar situado en el 
Barrio Abajo de esta ciudad, de 

veintiséis varas de Norte a Sur 
por treinta varas de Oriente a Po

niente, máa 0 menos, comprendi

do dentro de los siguientes lími
tes: A l Norte, mediando calle, ca

sa de Guadalupe Valle; al Sur, ca

sa  y solar de Jesús Vareta; al 

Este, casa y solares de Ramón 
Duxón y Antonio Florea, y al Oes

te, calle de por medio, casa de 

Hilario Padilla y  V íctor Barrien

tes; estando inscrita la  tradición 

del dominio a  sti favor a l núme

ro  279, Folio 364 del Tomo 119 

del Registro de la Propiedad de 

-este Departamento. Sobre el so

lar descrito hay las siguientes 

mejoras: "Una casa de paredes 

de adobes, piedra, ladrillo y  m a
dera, cubierta con tejas, pisos de 

ladrillo de cemento, con instala

ciones de agua y  luz eléctrica, 

consta de una pieza esquina, una 

pieza hacia la calle Morelos, y 

lac ia  la  avenida de dos piezas, 
un zaguán y  un garage; y  en ef 

interior tres apartamientos, uno 

que consta de dos piezas y sus 
servicios de inodoro y  baño; otro 

de una pieza grande y  una pe

queña, comedor y  servicios, y  otro 

de Una pieza que sirve de sala, 
y  sobre ésta dos cuartos de ma

dera. Se rematará dicho inmueble 

para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que son en deberle los 
.señores: Juan Melchor Haddad B. 

y  Ramón Haddad B., ai señor don 

Joaquín Aguilar Fondevilla, Se 

advierte, que por tratarse de pri

mera licitación, no se admitirán 

posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de cien
to diez mil lempiras hecho por las 

partes de común acuerdo en la 
escritura pública hipotecaria.—Te- 

gucigalpa, D. C., 11 de marzo de 

1964,

Rolando García Perla,

Secretario.

Del 12 M. a¿ 10 A., 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1* de Letras de lo C ivil

del Departamento de Francisco 
Morazán, a i público en general y 
para loa efectos de ley, hace sa
ber : que en la  audiencia que ee ce
lebrará en el local de este Juzgado, 
ei día lunes cuatro de mayo en
trante, a las nueve y  media de la 
mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
a continuación: Lote Número
"Tres", el cual tiene una exten
sión superficial de dos mil seis
cientas cincuenta y cinco varas 
ochenta y  dos centésimas de varas 
cuadradas, con los siguientes li
mites y  dimensiones: A l Suroeste, 
treinta y  dos metros y  cincuenta 
y un centímetros (32.51), con par
te  dei mismo terreno vendido al 
Estado para edificar un Hospital 
Materno Infantil, mediando la cal
zada asfaltada que conduce a Su- 
yapa; a l Noroeste, cuarenta y  nue
ve metros sesenta y  un centímetros 
(49.61) con Lo te  Número "Dos", 
del mismo terreno de la "Cons
tructora Hondurena, S. de R. L " ;  
al Norte, diecisiete metros veinti
ocho centímetros (17.28), con la 
quebrada "L a  Orejona"; ai Este, 
veintiocho metros y  ochenta y 
ocho centímetros (28.88), con la 
misma quebrada, y  al Suroeste, 
cuarenta y  tres metros ochenta y 
seis centímetros (43.86), con terre
no qu fue de don Juan Laltano, 
hoy de los hermanos Hasbun; que 
este inmueble esta inscrito a su 
favor, con e l número 51, folios 59 
y  60. del tomo 142, del Registro de 
la Propiedad de este departamento; 
en el solar descrito hay actual
mente un edificio en construcción, 
de piedra, concreto reforzado, ma
dera, piso de cemento, techo de 
zinc corrugado, servicios de agua 
y luz, dos servicios sanitarios y  una 
fosa séptica. Se rematará dicho in
mueble para hacer efectiva canti
dad de lempiras que es en deberle 
la Sociedad "Honduras Gas, 9. A.", 
a la Sociedad "Aseguradora Hon- 
durefia, S. A .” . Se advierte, que 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el Perito nom-, 
brado para ta l efecto, que es la 
suma de cuarenta y  nueve mil 
ochocientos treinta y  siete lem
piras con treinta centavos de lem
pira (L  49.837.30).— Tegucigalpa, 

D. C., 3 de abril de 1964.

Rolando García Perla,

Secretario.

Del 7 al 30 A . 64.

TITULOS SUPLETORIOS

Fl infrascrita Secretario de' 
Juzgado Segu ido de Letras 
del der artanoent> do Olancho, 
«1 pób'ico en g e n e ra l y  par* 
los efectos de ley, hace saber 
que ron f^cha veintirch  ■» de 
enero del corriente br .̂ se 
presentó a este Despacho, el 
^fú 'r José Natividad He rpra. 
travor de eda i, casado, cerner 
ciarte y vecino del mnn CH'ic 
de San F r n”isec, de í.a P z, 
solicitando títu'o supletorio -o- 
bre el siguiente ínmuebV; Un 
terreno de cincuenta m;*n2 - 
ñas de exteneÍón, situado en el 
c se'fn de “ Los Horc< nes*1 en 
jutiadiccióu del municipio de

GuaMZ'tna, en est** mismo do
padam ente» cercad 1 de a lam 
bre  esp igado , cultivado en par
te de zacate artificial y árbo 
les frutales. En su interior be 
construido upa casa, paredes 
de bahareque, cubierta de te
ja, de siete raras de frente 
por cinco de ancho» con un 
corredor hacia el interior y 
cocina anexa, y todo el inmue
ble en conjunto, tiene los lí
mites siguientes; A l Norte, 
el R fo  de Manto y potreros fb 
tos herederos de EsU-bnn Z - 
p a t » ;  a! Sur y Poniente, con 
terrenos baldíos, y a) Orient*, 
con el mismo Río de Man tu. 
Que la posesión descrita Ja 
poseo desde el año de mil no
vecientos cuarenta y tres y la 
hube por herencia de mi s pa
dres, y es conocida con el nom
bre de ‘ 'Los Horcones” . No 
se encuentra e-ta posesión en 
terrenos ej ida les ni naciona
les, ni existe pro indiv sión. 
Para acreditar ta’ea fxtremos, 
ofrece el testimonio de ios 
testigos: M 'guei Cálíx, Nieves 
Castro y Ran.ón Escobar, tna 
yores de edad» casados, labra
dores, dueños de bienes rafees 
y vteinos del municipio dt 
Goarizama, de este departa
mento.—Juticaipa, 28de eneto 
de 1964.

J. Bonilla,
Srio.

8 A. 64.

El insfráscrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del Departa
mento de Ocotepeque, al público 
en general y  para los efectos de 
ley, hace saber: que a este Juzga
do se ha presentado J. Enrique 
Arita, mayor de edad, casado, co
merciante, hondureño y  vecino de 
Concepción, en este departamento, 
soJicitanuo Título Supletorio de un 
terreno de setenta y  cuatro varas 
en cuadro, cercado de alambre y  
piño, situado en ei barrio El Cal
varlo, m i Concepción, con los si
guientes linderos: al Norte, lote 
de Federico Sosa, callejón de por 
medio, lo mismo al Sur; al Orien
te, lote de Crescencio Arita, calle 
de por medio, y  a l Poniente, te
rreno de Juan José Arita, calle de 
por medio. Este solar lo hubo la 
solicitante por compra a Raúl Con- 
treras y  Carlos A lfredo Franco. 
Otro lote de tres cuartos de man
zana de extensión, ubicado en el 
Barrio de Jesús, siempre Concep
ción. cercado de alambre, pina y  
piedra, con los siguientes linderos: 
al Norte, con terreno de V irgilio 
Arita; al Sur, lotes de Erasmo A ri
to, calle real de por medio; al Es
te, lotes de Erasmo Arita  y Nicolás 
Barrera, y  al Oeste, calle real, es
te lote lo hubo } or compra a los 
señores Nicolás Barrera y  Fran
cesco A rita  Contreras. Otro lote de 
cincuenta manzanas, poco más o 
menos, situado en Ir» montaña El 
Piñal, jurisdicción de Concepción, 
cercado en parte de alambre, con 
los siguientes linderos: al Norte, 
terrenos de Alfonso Chinchilla y 
Tránsito Arita; £>) Sur, camino que 
conduce a La  Encarnación; al Es-

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
C A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

te, con terrenos de Pedro España 
y Eplfanio Arita, y  al Oeste, con 
terrenos de Tránsito A rita  y  A l
fonso Chinchilla; Jos terrenos des
critos los posee la peticionaria, 
quieta, pacífica y  no interrumpida 
posesión por más de diez años, y 
no hay otros poseedores en pro- 
indiviso, lo cua) prueba con el tes
timonio de los señores Teodoro A ri
ta h., casado, Julio Corleto y  Eras
mo Arita, casados, mayores de 
edad, propietarios de bienes, hon- 
tíurefios y vecinos de Concepción 
en este departamento. Se hace 
esta publicación de conformidad 
con el Articulo 2333 del Código Ci
vil.— Ocotepeque, 30 de marzo de 
1964.

Márcete Chinchilla,
Secretario.

8 A., 8 M. y  8 J. 64.

Registro de Marcas

La ír frs fen t *» Jefe de 1» 
de l'arente** y Marcas 

de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber 
que cen fecha cuatro de marzo 
del afto en curan, se admitió 
U solicitud que dice: “ R^gi— 
tro y d» pósito de un» rot»rc* 
de fábri< a —J f a tura del Go
bierno Militar.— Economía y 
Hscíei d a — En represor t^ción 
de la compañía Th Globe-W er 
n ú G  une corporal ion or
ganizada fregón ius leyes del 
Ent do de ( (hio, Estados U*n 
d' s América. c n d» miciii 
en 5025 0-Mhage A  venue, 
Noiwoid, Cincmati, O h i o,
E .U A ., stgún el poder qu' 
' i c o m p i f l i » ,  r e s p e tu o s a m e n te  

c mpaiezco a solicitar el re 
gistru y depósito de la marra 
d** fábrica denomhu da; ‘ *Tech- 
n ip !a n , ! ,

y Dtefño incluyendo las letra* 
maiúaeu as “ GW'\ según ti
ehfré y C íílifO ím e C eftillreri
de rtgifrtru No 562.855 de 2B 
de ju io de 1952 de h Ofi i? ; 
de Petemea de Jos E t; do- 
U' idos Amé* ic*t m*rc« qu 
am iír-, diMii gue y protege 
msta aciiiiieü m o d u 1 a r e s u 
nne bles de tfiei-a, consísie - 
te-1 en uouiade-. de es >ít' r r, 
jj*  go- de il esas > ]u* go t or- 
lá iles ce p rticiO’ es, usrd e 
conjuniamei te, la que sin 
distinción de tamaño o cojqt

e ailica o fija  a loa trtktk* 
y productos mismos o a 1* 
envares, recipientes, cajas,M- 
quetes, empaques y tanto, 
rio» que los contienen, pora*, 
dio de impresione?, grabe**; 
etiquetas, marbetes, tetad, 
dos y en las otras formal y 
modos generalmente atesta* 
brado* en eí comercio y es b 
industria, para todo loedtó» 
agregan losdemá* docoment» 
de Jey.-'Trguctgalra. T>. C.( 
cu'-trn de marzo de mil Mu- 
cientos ingenia y cuatro,—(fi 
A tejan dro A J fa ro  Arrfagi" 
Lo que se p< ne en tonocimiotto 
del público para los efecto! 4» 
ley.—Tegucign'pa, D. C., $  
de marzo de 1964

Argentina M. de Csim.

8, 18 y 28 A. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de F&tentes y Manas 
de Fábrica, dependiente de k  
Dirección General deEwiwnis 
y Comercio, hace saber. p¡» 
con fecha dieciséis de marsxW 
afi” en curso, se admitió la ts* 
icitad que dice: ‘‘ÜegMifi y 
depósito de una marca oe fito 
c a -J e f a t u r a  del Gobierno 
Militar —Economía y Hades- 
da.— Fn representación de la 

mpfefiÍH Joyce, Inc., tune»* 
d< r  tción organizada bajo lia 
• yog.del Estado de Galifenú 
Estados Unidos de Ambkt, 
con dimicilio en 3800 Pacific 
A venue, ciudad de Cinánati, 
Estado de Ohio, E. U. de A, 
según el poder que acompafti, 
resi etuoá»mente compare»»i 
*oMcítar el registro y depósito 
<e la marca de fábrica deno
minada:

j * y c c

palabfM. según el cüfé yCOIh 
f “rm«> al certificado de regis
tro Ny 604118 del 23 deao* 
siembre de 1948. de la QSewfi 
de Patentes de los Estado» 
Unidre de América, marca 
q*te ampara, distingue ypw* 
tege ca z’-ido de teda clase y 
artículos de zapatería en g»# * 
rn i. t íes o  mo zapatos. *apa- 
tílihs y ?a»'dalias de cuero , 
♦ela. hulee carchoc/oencoar 
bín^cion a de dichos materia* 
I* s, la que frin distinción de 
íHtrw ño, c< ]or o dbfrfto 
ei^i, se aplica o fija «losar- 
‘ icu'oa y a los producía tufe
mos o a 1' s osquetes. Caja#,

' v o  torios que loe CObtÚM*, 
n^r m .d i ’ ííh im i ren oces ,fra - 
bH-'o-, e iqu?ta-, marbete».«C- 
t cfitlo- w n I b otras forma* y 
m id o - genera  m ente acostase 
b-Hí̂ os en *1 c im e rc ioy «ate 
” d'tptri», p-r« tok> lo cual se 
g r i  gan  los detrás d> CttflMfir

de I e y . —  T e g u c M p »
D, C., dieciséis de mam 4t
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aulnovecientos s e s e n t a  > 
esatro.--(f) Mario 
Lo que §e pone en eonocimient 
de¡ público pura loa efectos de 
ley.—Tegurigalga, D. C., 25 
de marzo de 1964.

aaonrauiA u .  m  c h a t o

8, 18 y 28 A 64.

La ¡ a f u e r i t a ,  Jefe de I» 
Sección de I ntentas y Marea? 
de Fábrica, dependiente de 'a 
Direocó0 General de Econo
mía y Comercio, hacp saber: 
que con fecha dos de marzn 
deiafio en curso, se admitió 
la toieitMd que dice: “ R-gi-t-n 
y depósito de una marca de 
fábrica.-Jefatura de' G(>bier- 
no Militar.—Economía y Ha* 
eienda,—En representación de 
la compañía Dome Chemical?, 
Ine., ana corporación organiza
da conforme a las leyes del Es 
tado <<e Indiana, con domicilio 
en 1127 Myrtle Street, ciudad 
deEikhart,Estado de InMianH, 
Estados Unidos de Amé ic i. se
góte) poder que obra en esa 
Secreta*ia de Estado, resietuo 
sámente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de !a mar 
cade fábrica denominada:

HIST-A-CORT-E
segón el clisé y conforme al 
certificado de r e g i s t r o  N 9 
664.323, del 15 de j u l i o  de 
1958* de la Oficina de Patentes 
délos E U. A , marca que am
para, distingue y prouge pre
parados medicinales para el 
uso externo en el tratamiento 
délas infecciones de la piel 3 
de otras irritaciones cutáneas, 
la que sin distinción de tama
ño color. o diseño especial se 
aplica o fija a los artículos y a 
los productos miamos, o a los 
envases, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques y envolto
rios, que los c o n t i e n e n ,  
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es- 
tarridos y en tas otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria» para t- do lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
dos de m a r z o de mil nove
cientos sesenta y cuatro, - ( f )  
Alejandro A 1 f a r o Arriaga“ . 
loque se pone en conocimien
to de) público para los efectos 
de ley.—Teguciga'pa, D. C., 
25 de marco de 1964.

A a csm n u  M . de  C h ív e z . 

4 U J 2 8 A . 6 4 .

La infrascrita, Jefe de la 
8eceite de Patentes y Marcas 
de fábrica, dependiente de la 
Dirección Genera) de Econc- 
mia y Comercio, hace saber.: 
qee « *  fecha dieci-jete de 
mar» del año en c u r s o, se 
«daútió la solicitud que dice

“ Regigiru y depósito d¿» uní. 
m a r c a de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar. — Econo
mía y Hacienda. — En represen
tación Me la Compañía Uniiever 
Limited, una entidad comercial 
británica, drm'ci iada en Port 
Sunlight. Chesh>re Inglaterra, 
según el poder que acornó» fin, 
respetuosamente comparezco a 
s* li 'itar el registro como mar
ea hnndurf ñ \ de la marca dt 
fábrica denominada:ALL
palabra, según el clbé, mare* 
que ampara, distb gue y pro
tege jabones detergentes, sus
tancias para lavado, limpiado, 
blarquiamiento y preparacio
nes de lavandería, la que inde
pendiente de tamaño y color o 
MÍ3eñn especial, se aplica o f  j 
a los artículos y a los produc
tos m i s m o s ,  o a los en
vasas, paques, fardos, envot- 
or ¡os que los c o n t i e n e n ,  

por medio de impresione*, gra
bados, etiquetas, mar bete-, es
tarcidos. y en ;as ntr-u» forma1- 
y mudos empleados ger eral 
mente en el comerc o y en ia 
industria, para todo !o cual se 
agregan os den ás documento? 
Me ley.— Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de ma r z o  de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(f )  Mario BustUo” . Lo que 
*e pone en conocimiento del 
público para bs e f e c t o s  de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 
de marzo de 1954,

A rgentina  M. de Ch ív e z  

8, 18 y 28 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentas y Marcas 
^eFáb'ica, dependiente de la 
Dirección Genere 1 de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha diez de marzo 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda— En representación 
*e la compañía Olin Mathie en 
Chemical Corporation una cor
poración organizada según las 
leyes del Estado de Virginia, 
con domicilio en 460 P a r k  
Avenue, N u e v a  York, 22. 
Nueva York, Estados Unido? 
de América, según el poder que 
a c o m p a ño, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito, como marca 
hondureña, de la marea de fá
brica denominada:

MIXTAVERM
-según el clisé, marca que am
para, distingue y protege, pre
paraciones medicin^'e?, ft»r- 
macéu icas y veterinarias en

general, incluyendo un Vermí
fugo Veterinario M ú 11i p 1 e v 
excluyendo antibióticos, la que 
sin distinción de tamsfio, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y a los pro
ductos mismos o a los envases, 
recipientes, cajas, paquetes,
( mpaques, y envoltorios qui
los contienen, por m^dio de 
impre?ionpp, grabados, ft  que 
tae, marbetes, eptarc’do3, y 
en las ( tras f trinas y morios 
generalmente acó-lumbrada 
en el comercio y en la indus
tria , para todo lo cual pe ?grp- 
gan loa demás documentos de 
l*y.-Tegucigalpa, D. C., diez 
Me marzo de de mil novecien 
tos 9ese» ta y cuatro —(f) Ma
rio Bustillo” . Lo que se por e 
en conocimiento d e l púb'ico 
t ara los efectos de ley.—Te- 
gucig -)pa, D. C.» 25 de marzo 
de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

8, 18 y 28 A. 64.

Lk Infrascrita, J fe de id S^ccirt 
e Patentes y Murgas de F£hr(c*, 

tepenifente de a Dirección G-ne- 
-•al de E onomU y O- mérelo, h a »  
«aber: gue con fe -h i velw e de 
v t  z ' del aS j en curio. 83 admitid '»  
i l ic itu d  que dice: “ Registro y de- 

óo to  de una marca de fábrica.
- Jefatura de1 G >blerno M ilitar__
Economía y Hacienda__En repre
sentación de la compaffL Uniiever 
Lim ited, una entidad comercial 
británica, con domicilio en Port 
'iunlighv Che-hDe, Inglaterra, 
gúu f l  poder que acompaño retpe- 
lu^amunts comparezco a solicitar 
el rvg atro como maroa honduras», 
le >a marca de fábrica denomlr.ada: 
*Lux”  (wrsppet),

según el o Dé, marca que ampara. 
-Utingue y prntege Jabonea en g - 
•terai y especialmente jabones de 
t> cada-, la que atn distinción de 
tim a fii, co lu ro dis» fio especial, se 
ap lea o fija a los artículos y a los 
jroductes mismos, c a los envases 
recipientes, cajas, paquetes, empa
ques y envoltorio) que los contie
nen, por medio de impresione?, 
g abales, etiquetas, marbetes, es 
tarcidoa y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados 
en el oomerclo y en la Industria, 
para todo lo cual as agregan los 
demás documentos de ley.—Tegn 
clgaipa, t>. C., veinte de marso de 
mil novecientos sesenta y cuatro. 
—(! )  Mario Bastillo” . L o  que te 
pone en conocimiento del pábllct 
para loa efectos de ley.—Tegudgal- 
pa, D. C., 25 Je marzo de 196*.

Argentina M. de Chívez

5, 1S y 23 A. 64.

La jnf as rítr. Jefe de 
^cció'i de Patj nt̂ B y Marca- 
te Fábrica, de-endiente de U 
Dirección G-neral de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha treinta de mar- 
zo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Regis 
tro de marca.—^eñor Ministro 
le Economía y Hacienda. Yo. 
Rodrigo M'’ra Gómez. raa\0' 
de edad. cas«d'\ industrM, 
vecino de S n s bastián, Re
pública de Costa Rica, veng 
a pedir e el r^gistr » de la mar
ca de fáb ica inscrita en dich 
nación, con el número 21.544 
►M 26 de junio de 1959, fmi 
237, tomo 63, pur un período 
Me quince años, para di-tin 
guir los siguientes artículos: 
nroductos y artículos de toca
dor, tales como crema?, polvos, 
talcos, brillantinas, shampoo°, 
sáchete, aguas de tocador, de 
colonia, de lavanda, bay-rum, 
leches de b Hoza, deril «torios, 
cosméticos, tintes y fijadores 
para el cabello, esma tes parí 
nftas, productos químicos, m e
dicinales y farmacéuticos, per 
fumetía y artículos de locador, 
consistente en la representa 
ción de un escudu que» lleva en

a s »  Eoononoi» y C- m e e n  h»CO 
s b*r: que con f-ch » 'TrC  ̂ df* m»r- 
ío  d-i zño en curto. *e admitió & 
-o lcüud que dlse: “ Regí-tro y de- 
ósjto de una marea de fábrica.— 

Jefatura del G iblerno Militar.— 
i^conomia y Hacienda.—Eu repre
sentad ó i  de ia enmpafiía Abbott 
1.a borato rifa, una corporación del 
E ado de Illinois, domiciliada en 
Uth Sfc e*t v '-herüan Road, »n  la 
ludsd d-» N  irth Chicago. Errado 
e l  Un- I», Esrados TJntri. s de Amé- 
’c » s gón e¡ p i le r  que r b '»  rn esa 
-ecretaiía d f F.-tolo, TtBO-ti.ota- 
□ente lo u p i 'r i * n  a sohc'tar el 
“ lílstro » dató-i o f  tn marca de 

fá ’ »rlca ír i- ia i h. n.i rañ», de la 
carca de fábri -x d'-n^iiin acia:

wgúd el e lh é  marca que ampara, 
(istingtie y protege preparado es 
farmacéuticas en general, a que ss 
ip lc a  o fija sin dtstl clón de 
amsfio color o dlsefio e-pedal, a  
os artículos y prtdu^tns mi ornea, o  
i los envases, c r jis  paquetes bul
tos, y envoltorios que ios contienen* 
cor medio de etiquetas, marbetes, 
e>tar<idi9, relieves y en las ( tras 
furensey anodos generrlmente acos- 
umbradns en el comercio y en la 
industria, para to lo  locunl se rgre- 
/an los deruás docutre t.s de ley, 
-Tegucigalpa, D. G., trece de mar

zo de mil ncvtci-ntos sesenta y  
tuatro.—(f) vi ario Buaiiliu” . Lo 
Ine se pene en conocimiento del 
público para les efectos de ley.—  
T-gucigalps, D. U-, 25 de marzo de 
1964.

A r g e n t in a  M. de  C h ív e z

8, 18 y 28 A  64.

P olvos de T alco
B o u q u e t

la parte superior; y abajo la 
palabra “ Daley” , la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen Iob 

productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se le» 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Para que me represente 
confiero Poder al Ing niero 
Agrónomo Marco Tubo Castro 
Carvajal, con la9 facultades del 
mandato. —Tegucigalpa, D.C , 
treinta de marzo de mil nove 
cientos sesenta y cuatro.— (f) 
Rod r i go Mor a Gómez Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
abril de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

8, 18 y 28 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la SecciÓi 
de P*te> tes y Marcas de Fábrica 
je p eo o L m e  de la Dirección G«ue-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección Gener I de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha diez de marzo 
del año en curso, se admitid 
la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica. —Jefatura del Go
bierno M ilitar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Olin Mathieson 
Chemical Corporation, una cor
poración organizada según las 
leyes del Eatado de Virginia, 
con domicilio en 460 Park 
Avenue, N u e v a  York 22, 
Nueva York, Estados Unidos 
de América, según el poder 
que a c o m p a ñ o ,  respetuosa
mente comparezco1' a solicitar 
el registro y depósito como 
marca hondureña, de la marca 
de fábrica denominada:

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos medicinales, farmacéu
ticos y veterinarios en'general, 
incluyendo un Depresido para 
el Sistema Nervioso Central, 
laque sin distinción de taimfio, 
color o diseño especial, seap ica 
o fija a los artículos y a loe 
productos miamos, o a los en-
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Anuncio de la calidad de Comerciante
"Agencia Marítima del Norte, S. A ." ,  sociedad anó

nima constituida en escritura autorizada en esta ciudad, el 
14 de marzo de 1964, por el Notario J. Francisco Zacapa» 
participa la iniciación de sus actividades profesionales, 
dedicada a representar importadores y exportadores en 
actividades aduaneras y marítimas, y actividades simila
res, con domicilio en Puerto Cortés, con un capital, de 
cien mil lempiras (L  100.000.00).— Artículo 380 del Códi
go de Comercio.

6, 7 y 8 A. 64.

vases, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C .t diez de 
marzo de mil novecientos se
senta y cuatro.— ( f )  Mario 
Bustiilo”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.— Tegucigal 
pa, D. C., 25 de marzo de 1964.

Argentina M. de Chávez 

8. 18 y 28 A. 64.

Tegucigalpa, D. C., trece de 
marzo de mil novecientos se
senta y cuatro.— (f ) M a r i o  
BuBtillo” . Lo que se pone en 
conocimiento del j úb ico para 
los efectos de ley*—Te guripa 1- 
pa, D. C., 26 de marzo de 1964,

Abckntou M. m  Ch ívb

8. 18 y 28 A. 64.

forma apropiada en el comer
cio. Para que me represente 
confiero Poder al Ingeniero 
Agrónomo Marco Tulio Castro 
Carvajal, con las facultades del 
mandato.—Tegucigalpa, D. C., 
treinta de marzo de mil nove
cientos sesenta y cuatro.— (f)  
Rodrigo M o r a  Gómez". Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para tos efectos de 
ley. — Tegucivalpa, D. C-, 2 de 
abnl de 1964.

Argentina M. de  ChXvbz

8, 18 y 28 A. 64.

PATENTE  D E  IN V EN C IO N

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los señores Accionistas de b M * |  
“Laboratorios Finlay, S. A.” , a la sesión ordissHs A 
Asamblea General de Accionistas, que se celebrar! «ifc 
viernes 24 de abril de 1964, a las dos de la tarde, ene)# 
ficio que ocupan los Laboratorios, para tratar los ifafci 
relacionados con el articulo 168 del Código de C sM rtfc  
En caso de no haber quórum en la fecha indiei4«,]ft 
Asamblea se celebrará al día siguiente 26 de abráis4 
local y horas indicados con loa Accionistas que 
Atentamente.

GABRIEL A. MERA, 
Secretario.

Del 6 al 8 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber, 
que con fecha trece de marzo 
del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y 
dppósito de una marca de fá
brica.— Jefatura del Gobierno 
Militar.— Economía y Hacien
d a .-E n  representación de la 
compañía Abbott Laboratories, 
úna corporación del Estado de 
Illinois, domiciliada en 14th 
Street y Sheridan Road, en la 
ciudad de North Chicago, Es
tado de Illinois, Estados Uni
dos de América, según el poder 
que obra en esa Secretarla de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fá 
brica inicial hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:E

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente déla 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha treinta de marzo 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice "Regis
tro de Marca.— Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—Yo, 
Rodrigo Mora Gómez, mayor 
de edad, casado, industrial, ve
cino de San Sebastián, Repú
blica de Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 21.055, 
el 20 de febrero de 1959, folio 
149, tomo 62, por un periodo 
de quince años, para distin
guir los siguientes artículos: 
productos y artículos de toca
dor, como cremas, polvos, tal
cos, brillantinas, shampoos, 
sáchete, aguas de tocador, de 
colonia, de lavanda, bay-rum, 
leches de belleza, depilatorios, 
cosméticos, c o m o  coloretes, 
sombra para los ojos, tintes 
pero el cabello, esmaltes para 
las uñas y similares, de eu ex
clusiva fabricación y expendio, 
productos químicos, medicina
les y farmacéuticos, perfume
rías y artículos de tocador, 
consistente en la palabra "Leí
da* ’ y la representación de la

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patente* y Marca* de Fábrica 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Eccoomí» y Comercio, hace 
saber: que con fecha dleciiéla de 
no vi *mbre del afio recién pasado,
»• admitió ta solicitud que dice: 
"Patente de Invención.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación del 
aefior Eleuterfo Marcó Bareeló, de 
nacionalidad si pifióla, residente en 
la Ca le Menor, Hp 2 Principal De
recha, en Múrela, Esp*fia, según 
el poder adjunto, respetuosamente 
Comparezco a solicitar Patente de 
Invención para el invento denomi
nado S1STRMA. Y DISPOSITIVO TABA 
formación m ¡ muros o FARKDSS 
par a  la  construcción , registra
da en la Propiedad Industria] de 
Madrid, Espsfia, bajo el número 
282.683 del 26 de enero de 1963, poi 
veinte afios, la memoria descripti
va y dibujos que, por duplicado se 
aoompallan a la presente solicitud, 
y también respetuosamente os pido 
admitir dicha solicitud con tes 
documentos que se aoompsfian, 
darle el t r á m i t e  de 1er, y une 
vez pagados loa derechos respecti
vos, que se Otorgue patente por 
veinte afios a favor de mi represen

taba, y  se devuelva un tjemp'a' 
1e la memoria y dibujos, junto c n 
la constancia de vuestra resolución 
—Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
noviembre de mil novecientas se
senta y cuatro__(f) Alejandro A f a*
to A r riega” . Do que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. O., 
26 de marzo de 1964.

miento de j ó,  a !s 
«flora Petronila Rtaaooe OMMa | 
Matute de Tamayft, ftrtieMi : 
igualmente hereden* t it ia *t  
rías por trasmisión beraHMAyi 
las peticionarlas 8us M  Omót 
Orfófisz Matute de AgBÜu |k  
tronila Ramona OrdÓftes IbMi 
de Tamayo, dejada por It cundí 
Petronila Delgado viada deIsltf

Herencias

_  , .asu sobrina Carmela Matené  
A r g e n t in a  M. d e  C h a v e z I 0 rd6fi«, por derecho da frenas

8, A., 8 M. y 8 J. 64. uolÓQ 7 1
Matute da OrdóBez.-*Jfi|Mftlj
abril de 1964.

A d elfa  IfaspfeC,

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras del depar
tamento de Olanoho, al público eo 
general y para loa efectos de ley. 
h*ce saber: que eate Despacho, con 
fecha treinta de marzo del afio en 
cura'’, declaró herederas ab intes- 
tato a Sara del Carmen Ordófi z 
Matute de A  gullar y a Petronila 
Ramona Ordófiez Matute de Tama
yo, en loa bienes, derechos y accio
nes que a au defunción dejó el cau
sante Joaquín Ordófiez G a r a  y. 
También declaró heredera ab in- 
testato de la causante Carmela 
Matute Delgado de Ordófiez. llama
da también María Margarita Ma
tate Delgado, en ios bienes, dere
chos y acciones que a su f aUecV

8 A. 64.

CO TIZACIO N  OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pre
paraciones farmacéuticas en 
general, la que se aplica o fija 
sin distinción de tamaño, color 
o disefio especial, a loa artícu
los y productos mismos, o a 
los envases, cajas, paquetes, 
bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de eti-

tUlUIAL

C l

P01V0 ÍACIM

figura de una mujer; y la cual

•ILLCTE5 OIROS MONEDA METALICA
Compro Volita (¡ampia Venta Compra Vonta

Dólar L 1.98 L2.02 L2 QQ L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi
cano 0158527 0.1609 0.160128

CO TIZACIO N  N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS

quetes. marbetes, estarcidos aplica a loa envases, cajas y
y en las otras formss y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—

empaques 
productos, 
miándola, 
medio de

que contienen I s 
grabándola, impri- 
estampándoia. por 
etiquetas que ae les

adhieren, y en cualquiera otra

EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra E sterlina..............................$ 2.80
Franco B elga ................................  0.02
Franco Francés .................. . 0.2040
Franco Suizo ................................ 0.2311
Marco A lem á n .............................. 0.2517
Florín .............................................  0.2773
Corona Sueoa ..............................  0.1940
P ese ta ............................................  0.0168
L ir a ................................................. 0.00161
Dólar C an ad ien se........................  0.9257

L 5.60 
0.04 
0.4080
0.4622
0.5034
0.5546
0.3880
0.0336
0.00322
1.8514

El Infrascrito, Secretario dtlJ» 
gado da Letras óel 
ds Oco tapeque. i l  ptbMtsvaiMfr 
ral y psra los efecto* di ty.fi* 
saber: que eate Jntftd#, ezefcfi 
trece de los eórrlenttá feeMtt 
rederos ab fntastatosdemitá* 
padre, don Celar loo MiMmóm 
loa sf floree Héctor Mwv,t latí 
del Carmen, José GallfinRPffc 
car Maldouado A gallar, yst áfi 
los menores Gloria fir*Hl» J«a 
Ramón. Erasmo Astonl» y la  
Amanda Maldouado, rt^líqpH 
p o r su madre lagítMár M  
Aguila r, y ee les oooaslt h f l  
Otón efectiva de dicha |*Mdtii 
perjuicio de otros t w h w j  
igual o mejor ÓertúBR-'Qyáf 
que, 30 de marzo d« IMi

Marcelo CmRCWtíA 
Sirio.

8 A. 64.

ALEJANDRO ABMIJO PINEDA.
BANC O  CENTRAL D E  HONDURAS,

El infrascrito, Seerstahséd* 
gado Primero de Lefia* áUfiá* 
(amento de Otancho, al pfblM 
general y para los efMM» UjS 
hace saber: que eate t h l á j "  
fecha tres de tos oorriert», áfi 
ró s lo* •* floras Mlgail M  
Acosta, Ricardo Loty ftfidfrj 
sa y Cor ce pelón Ledo 
redares testamentarte* W 
fnnta madre Ifgiti»», 
jeda de Lobo, y 
posesión efectiva <L — — ,,  
ola testamentaria, atepffjáj** 
ó® otrts hetedeuade lga*l**f 
derecho.—Jo tlesips, * 4a ám* 
1864.

Adolfo Jtfsapfc 6» 
Secretaria.

8 A, 64

t i»* i W i j

'd « 4 i i i * r 5 !

Nota de h  M f if i r f !
Los original*

envíen pan 
en LA GACETA, 
estar escritos por*** 
fíen le y , si 
re, a máquina.
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